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L E O N . 

DE U PROVINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasfca el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, líIÉBCOLES T VIEBNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 1 pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

< Números sueltos 25 céntimo» de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

SECCION DE FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los articulas de consumo durante el mes de Junio de 1889. 

P U E B L O S . 

A s t o r g a . . . . . . 
L a Bañeza . 
L a Veoi l la 
León 
Murías de P a r e d e s . . . . 
Ponferrada 
Biafio 
Sahagun 
Valencia de D. J u a n . . 
Vil lafranca del B ie rzo . 

TOTAL 
Precio medio general.. 

GRANOS. 
Secíólitro. 

Wgo. 

Pts. Os. 

•17-
16 
16 12 
16 22 
18 50 
15 14 
17 50 
15 81 
16 50 
18 02 

166 81 

16 68 

Citáis. 

Pte. Cs. 

10 
8 

11 50 
9 46 

11 
7 28 

12 
8 37 
7 » 
9 01 

93 62 

9 36 

Cnln*. 

Pts. Cs. 

11 
9 50 

12 09 
9. 01 

12 • 
9 91 

12 
8 37 

11 • 
10 81 

105 69 

10 57 

«>i! 

Pts. Os. 

KiUgramo. 

OutuiN. 
Pts. Os. 

Itru. 

Pts. Cs. 

46 
40 
60 
69 
70 
48 
60 
37 
50 
57 

5 37 

54 

5 42 

60 

IKÍII. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 
Litro, 

Vi». 

Pts. Cs. 

13 
20 
20 

1 25 
1 25 

11 35 

1 14 

46 
28 
40 
37 
40 
15 
40 
14 
20 
20 

30 

IgnarMe 

Pts. Cs. 

Tul 

Pts. Cs. 

» 77 
1 
1 50 
1 
. 75 
> 90 
1 
> 60 
» 72 

8 24 

82 

R E S Ú M E N . 

TRTGO ^Máximo.. 
T H l a 0 ¡ M í n i m o . , 

CEBADA... S ™ 0 " /Mín imo . . 

Mectilitro. 

Pesetas. Cs. 

18 50 
15 14 
12 . 
7 » 

LOCALIDADES. 

Marías 
Ponferrada 
B i a ñ o 
Valencia de D . Juan 

CARNES. 
KiUgramo. 

L 07 
l 10 
> 80 
l 31 
• 75 

90 

85 
87 

9 65 

» 97 

Cmeni. 

Pts. Cs. 

1 07 
• 70 
» 75 
1 31 
» 75 
1 
> 90 
1 
» 
» 87 

8 55 

86 

Tte'uo 

Pts. Cs. 

1. 
1 74 
2 12 
2 
1 50 
2 
1 60 
2 50 
2 > 
2 > 

18 85 

1 89 

PAJA. 

ramo. 

le trigo 

Pts. Cs. 

53 

Di «biJi. 
Pts. Cs. 

4 
i 
5 
5 
4 
7 
4 
4 
5 
8 

50 

05 

León 11 de Julio de 1889.—El oficial encargado, Antonio Arias.—V.° B."—El Gobernador, CELSO GARCÍA DE LA RIEGA. 

(Gaceta del día [3 de Agosto.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

• D O N A L F O N S O XI I I , por la g r a 
c ia de Dios y la Const i tución B e y da 

' E s p a ñ a , y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regento 
del Reino; 

A todos los que la presente v i e 
ren y entendieren, saoed: que las 

' Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Ar t icu lo 1.° Cuando un grupo más 
ó menos numeroso de concesiones 
mineras es té amenazado ó sufra las 
consecuencias de una inundac ión 
común á todas ellas,que comprome
ta su existencia ó imposibilite la 
ext racc ión de sus minerales, el Go
bierno obl igará .4 los concesionarios 
á ejecutar en c o m ú n y ti su costa los 
trabajos necesarios para desaguar 
las minas inundadas en todo o en 
parte, ó pora detener los progresos 
ue la i nundac ión . 

A r t . 2.° Se abr i rá previamente 
una información administrativa, en 

la que se rán oídos todos los intere
sados. 

A r t . 3.° Esta información l a or -
denaráe lMin is t rodo Fomento, en vis
ta de l a Memoria del Ingeniero Jefe 
de minas de la provincia que corres
ponda, en la cual so h a r á constar la 
p roducc ión de ¡as minas antes y 
después de la inundac ión , las causas 
de és ta ; cómo so propaga y sus pro
gresos; los perjuicios que ocasiona 
y l a necesidad de aplicar esta ley 
para obligar á los concesionarios á 
que por s i , y á su costa, se hagan [ 
las obras de d e s a g ü e necesarias 

I para dejar en seco las minas a g u a -
¡ das y evitar que se inunden las de

m á s . 
Es ta Memoria irá a c o m p a ñ a d a de 

los planos y cortos necesarios para 
facilitar su inteligencia. 

A r t . 4.° L a Memoria y los planos 
quedarán expuestos al p ú b l i c o en el 
Gobierno c iv i l do la provincia por 
expacio do dos meses, y se ab r i r á 
un registro donde se consignen to
das las observaciones que se hagan 
durante dicho plazo. 

A r t . 5.° L a información so anun
ciará en l a Gaceta y Eolclfo o/icial 

• I ! 

ti 

h 
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t' 



de la provinc ia , por edictos, en la 
capi ta l y en los Ayuntamientos 
donde radiquen las minas, y se n o 
tif icará administrativamente á los 
coBcesionários ó á sus representan-
tes y í los de las Sociedades d u e ñ a s 
de las minas . . ; " 

A r t . 6.° E l Gobierno n o m b r a r á 
una Jus ta compuesta de cinco ó 
seis Vocálés , uno con el c á r a c t e r de 
Presidente, que será un Inspector 
general de minas, eligiendo los 
lestantes e n t r é personas peritas, 
imparciales y ajenas á los intereses 
que so venti lan, y que se r e u n i r á 
en l a capital de la provincia en 
cuanto termine e l plazo de dos me
ses que marca el art. 4." 

A r t . 7.° Esta Junta e x a m i n a r á 
las declaraciones consignadas en el 
registro, recibirá informes verbales; 
Memorias y observaciones de todas 
clases; oirá á los concesionarios de 
minas, á los dueüos de fábr icas me
t a l ú r g i c a s y jefes de establecimien
tos industriales; á las C á m a r a s de 
Comercio y otras Corporaciones 
consultivas, y en general á todas las 
personas que puedan proporcionar 
datos ú t i l e s . Después e s t e n d e r á su 
d i c t a m é n sobre s i debe ó no aplicar
se el art. 1.° de la presente l ey . 

A r t . 8.° Todas estas operacio
nes d e b e r á n quedar terminadas en 
e l espacio de un mes, y extendida 
l a correspondiente acta, a c o m p a ñ a 
da de todos los documentos re la t i 
vos á la información, se e n t r e g a r á n 
a l Gobernador, el cual , con su infor
me, lo remi t i rá a l Ministerio de F o 
mento. 

A r t . 9.° E n su vis ta , e l M i n i s 
tro, oyendo á la Junta superior fa 
cul ta t iva de mine r í a , r eso lverá s i 
debe aplicarse ó no. e l art. 1." Los 
recursos contra es tá resolución no 
s u s p e n d e r á n sus efectos. 

Los concesionarios y Presidentes 
ó Gerentes de las sociedades mine 
ras debida y legalmente autorizados 
se rán convocados por el Gobernador 
en junta general para nombrar un 
Sindicato, compuesto de tres ó cinco 
Vocales, á cuyo cargo queda rá la 
g e s t i ó n de los intereses comunes. 
• Esta reun ión la presidirá el G o 
bernador, y en ella se d e t e r m i n a r á 
el número de Síndicos y l a durac ión 
de su cargo. 

E n esta primera r e u n i ó n no se r án 
vál idos los acuerdos s i no se r e ú n e n 
m á s de la mitad de los convocados á 
el la . 

E n l a segunda, que no podrá v e 
rificarse hasta que trascurran diez 
dias de la primera, los acuerdos se
r á n vál idos , cualquiera que sea el 
n ú m e r o de los que asistan. E n estas 
deliberaciones no podrán tomar par
te los partidarios, contratistas ó ar
rendatarios de las minas, sea cua l 
quiera la denominac ión con quo en 
este concepto intervengan en su 
exp lo t ac ión . E n caso de defunción 
ú t e rminac ión de las funciones de 
los S índicos , se rán sustituidos por 
la Junta general en l a misma forma 
en que se hizo su nombramiento. 

A r t . 10. E l Sindicato formulará 
un reglamento que s o m e t e r á á la 
Junta general, convocada y presi
dida por el Gobernador de l a pro
vincia , y en él se fijarán l a o rgan i 
zación definitiva y las atribuciones 
del Sindicato; las bases de la d i s t r i 
b u c i ó n provisional ó definitiva de 
los gastos entre los concesionarios 
interesados; el sistema y el modo 
de e jecución y de entretenimiento 
de los trabajos y d e s a g ü e , y las 
é p o c a s per iódicas en que los conce

sionarios debe rán satisfacer las cuo 
tas que les correspondan. 

U n a vez aprobado por l a Junta 
general , e l Gobernador remi t i rá el 
reglamento al Ministro de Fomento 
para su sanción definitiva, previa 
audiencia de l a Junta superior de 
m i n e r í a y del Consejo de Estado, s i 
así lo creyera conveniente. 

A r t . 11. S i hecha l a convocato
r i a no se reúne la Jun ta general , ó 
si no llega á un acuerdo respecto al 
nombramiento de Síndicos , e l M i 
nistro, á propuesta del Gobernador, 
nombrará de oficio una Comisión 
compuesta de tres ó c inco personas, 
que es t a rá investida de la autori
dad y de las atribuciones de los 
Síndicos. S i és tos no l levan á cabo 
los trabajos de d e s a g ü e ó contra
vienen al sistema de e jecución y de 
entretenimiento que se acuerde, po 
drá el Ministro de Fomento, á pro
puesta del Gobernador y oyendo 
p rév i amen te á los S índ icos , suspen
derlos en sus funciones, y nombrar 
u n n ú m e r o igua l de comisionados, 
cuyos poderes c e s a r á n en el plazo 
fijado para los S índicos ; poro á pro
puesta del Gobernador, podrán ce 
sar antes de este plazo. Estos co
misionados podrán ser retribuidos, 
fijando el tanto la jun ta general , y 
la suma de estos sueldos, se satisfa
r á del producto de las cuotas i m 
puestas á l o s concesionarios. 

A r t . 12. Las listas para l a re
caudación de las cuotas, se exten
derán por los S índicos , y se h a r á n 
efectivas por los mismos. Las re
clamaciones de los concesionarios 
sobre la fijación de sus cuotas, se 
reso lve rán por el Gobernador en e l 
t é r m i n o de un mes, oyendo á ¡a D i 
pu tac ión provincial , a l Sindicato y 
a l Ingeniero-Jefe de minas, sin que 
las cuotas reclamadas puedan ser 
exigibles hasta la resolución del G o 
bernador. Las relativas á l a ejecu
ción de los trabajos se reso lve rán 
por e l Gobernador, oyendo al Inge
niero Jefe de minas, con apelac ión 
en el caso anterior y en é s t e , a l M i 
nistro de Fomento. Los recursos 
por l a vía contencioso administrat i
v a , no s u s p e n d e r á n las obras. 

A r t . 13. Transcurridos dos me
ses desde que se reclame el pago de 
la cuota de d e s a g ü e s in que el con 
cesionario la haya realizado, y un 
mes después de notificado personal
mente el deudor ó su representante; 
y no siendo esto posible, después de 
anunciado en el BOLETÍN OFICIAL, se 
cons iderará la mina abandonada y 
el Gobernador d e c l a r a r á caducada 
l a conces ión , salvo el recurso de a l 
zada ante el Ministro de Fomento. 

A r t . 14. Cuando l a caducidad 
sea firme, l a mina se s aca rá á p ú 
blica subasta, sc<*un l a ley de M i 
nas, y el concesionario desposeído 
podrá suspender los efectos de l a 
caducidad, si antes de la nueva ad
jud icac ión paga todos sus atrasos, 
más los recargos que impone l a H a 
cienda á los contribuyentes moro
sos. E n l a tasac ión para la subasta, 
se comprenderá e l importe de los 
débitos al Sindicato. 

ARTÍCULO AnicioNAL. Se pres
cindirá da los requisitos exigidos 
por los ar t ículos 3. y 4." cuando so 
trate de minas como las de Sierra 
Almagrera, en quo por trabajos pre
vios se conozcan de antemano las 
circunstancias especiales y condi
ciones técn icas á que dichos a r t í c u 
los se refieren, y el Ministro de F o 
mento, publicada esta ley, dispon
d rá que por el Gobernador de la pro

vincia se convoque á los concesio
narios en l a forma que dispone el 
a r t í cu lo 9.* 

DISPOSICIÓN FINAL. Quedan dero
gadas todas las disposiciones que 
se opongan á l a presente ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, asi civi les como! 
militares y ec les iás t icas , de c u a l -

3uier clase y dignidad, que guar
en y hagan guardar, cumplir y 

ejecutar l a presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en San Ildefonso á 1 ° de 
Agosto de 1889.—YO L A R E I N A 
R E G E N T E . — E l Ministro de Fomen
to, J . José Alvarez de Toledo y 
A c u ñ a . 

GOBIERNO MILITAR. 

Circular. 
Los Alcaldes de los Ayun tamien 

tos de esta provincia á los cuales 
corresponden pueblos denominados 
Quintanilla, se se rv i rán comunicar 
á este Gobierno si en alguno de 
ellos residen Deogracias Suarez y 
Ben igna Alvarez , padres del art i l le
ro del E jé rc i to de Fi l ipinas El ias 
Suarez Alvarez . 

León 14 Agosto de 1889.—El G e 
neral Gobernador, Fernando A b l a 
nedo. 

AYUNTAMIENTOS. ' 

Alcaldía constitucional de 
Ce tánico. 

Encargado este Ayuntamiento de 
la cobranza del primer trimestre de 
con t r ibuc ión terri torial , industr ial , 
cédu las personales y consumos para 
el ejercicio de 1889 á 90, se nace 
saber t e n d r á lugar la r ecaudac ión 
de dicho primer trimestre los dias 
23, 24 y 25 de Agosto actual , en el 
sitio sala Ayuntamiento y en los 
diez dias siguientes la cobranza v o 
luntar ia , pasados los cuales se for
m a r á l a l is ta descubierto para que 
pueda acordarse el apremio consi 
guiente. 

Cebanico y Agosto 13 de 1889.— 
E l Alcalde, Gervasio González. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares. 

Terminada l a confección del re 
partimiento de consumos de este 
distrito para el ejercicio de 1889 á 
1890, se halla expuesto al públ ico 
en l a Sec re t a r í a por t é r m i n o de 
ocho dias, durante los cuales s e r á n 
oídas las reclamaciones pertinentes 
que hagan los contribuyentes a g r a 
viados. 

Alvares 12 de Agosto de 1889.— 
E l Alcalde , J o s é Fel iz . 

Alcaldía constitucional de 
Villaiala. 

E l presidente é individuos de l a 
Junta administrativa de esta v i l l a 
de Vil lazala acordaron que todos los 
terratenientes que poseen fincas 
propias r egad ía s enclavadas en este 
t é rmino de Vi l l aza l a , que sean de 
hacendados forasteros, presenten 
ante esta Junta relaciones de l a c a 
bida y linderos, como lo h a r á n los 
vecinos de esta nominada v i l l a , p a 
ra que pasen á sufragar los gastos 
de 335 pesetas que han de ingresar
se en Depositaría ó P a g a d u r í a do 
Obras publicas de esta provincia, 

para el reconocimiento é informe en 
el expediente instruido á instancia 
del procurador de l a presa cerraje
ra de Vi l laza la , sobre aprovecha
miento de aguas de la misma; c u 
yas relaciones han de ser presenta-

idas , dentro 'del . término de ocho 
dias, á contar desde el anuncioVdel 
BOLBTIJI OFICIAL dé esta provincia , 
entondiéndoee que.tde no. hacerlo 
as í q u e d a r á n s in derecho a lguno á 
las aguas dé dicha presa. ' -

Vi l laza la 31 dé Jul io de 1889.— 
E l presidente de l a Junta, Mateo 
F r a n c o . — E l secretario de l a m i s 
ma, Blas J a ñ e z . 

Alcaldía constitucional de 
Campo la Lomia. 

Habiendo sido devuelto á esta de 
m i cargo el presupuesto ordinario 
para el presente ejercicio de 1889 á 
90 y hal lándose rectificado se expo
ne al públ ico por el t é r m i n o de ocho 
dias para que lo examinen las per
sonas que l o deseen y dentro de d i 
cho período p ó n g a n l a s reclamacio
nes que crean oportunas, pasado 
és t e no se r án admitidas. 

Campo la Lomba 9 de Agosto de 
1889.—José Maria Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Almania. 

Los dias 23 ,24 y 25 del corriente 
mes t end rá lugar la r ecaudac ión de 
las contribuciones directas de este 
munic ip io , en e l local acostumbra
do, del primer trimestre del corrien
te a ñ o , y en los diez dias sucesivos, 
ó sean hasta el 4 de Setiembre p r ó 
x i m o , la recaudac ión voluntaria 
quo tengan á bien hacer los c o n t r i 
buyentes en la misma casa del re 
caudador. Y pasado dicho per íodo 
incurren los morosos en los recar
gos consiguientes. 

L a Vega de Almanza 12 de A g o s 
to de 1889.—El Alcalde, José de 
Rodrigo. 

~ JUZGADOS. 

D. Gonzalo Queipo de Llano , Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. 
Por el presente edicto se c i ta , l l a 

ma y emplaza al procesado G i l Ñ . , 
natural de Gal ic ia , cuyas s e ñ a s son: 
estatura regular, cara l a rga , como 
de unos 55 años de edad, pelo cano
so, viste chaqueta color café, b o m 
bachos azules, gorra de piel y calza 
alpargatas blancas cerradas, á fin 
de que en el t é rmino de 10 dias c o m 
parezca en l a sala audiencia de es
te Juzgado á responder de los ca r 
gos que le resultan en la causa c r i 
mina l que se le instruye por el robo 
de metá l i co llevado a efecto en la 
noche del 20 para amanecer a l 21 de 
Jul io ú l t imo en la casa morada de 
Felipe Guerra (a) e l Suizo, bajo 
apercibimiento que si no verifica su 
comparecencia en el expresado t é r 
mino, á contar desde que este edic
to se inserte en la Gacela oficial de 
Madrid, s e rá declarado rebelde y le 
p a r a r á n los perjuicios á que haya 
lugar . 

A la vez se ruega y encarga á las 
autoridades y agentes de la pol icía 
judic ia l la busca y de tenc ión de d i 
cho individuo, poniéndolo caso de 
ser habido, á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Ponferrada á 12 de A g o s 
to de 1889.—Gonzalo Queipo de 
Llano.—De O. de S. S. , Manuel 
Verea . 

Impranta ds l a Dlputacioa pioTÍBCiRl . 



r 
AYUNTAMIENTOS. 

L a Majúa.. 

Lánca ra . 

Las Omafias.. 

Murias de Paredes. 

Eiel lo . 

NOMBRES DE LOS MONTES. 

Santa María de Ord is . 

Soto y Amío 

Cuesta del Lago y Coto 
Abedular y Las lienzas 
Abellanedo y Peflacabral 
La Peña de Castro 
R e g a ñ ó n , Valtapon y Cueto 
Méteseles, Moronegro, etc 
Solana del Cárabo, Dehesas, etc 
Barreras, Pinedo y Mata 
Arcajada, Cuesta-melladar, etc 
Casolla, Majadon y Lampa 
Matasolana y Abesedo 
Pallede y Monte de Fuentes 
L a Hoja y Molinera 
Monte de San Lorenzo y Sierra 
L a Mata y Dehesa 
La Collada, L a Porcada, etc .•*. 
Sierra 
Abellanedo, Fontanales, etc 
Quemado y L a Mata 
Matado y Mata de los Llanos 
L a Hoja y Las Quisillas 
¡Castro, Asedo y Vallina 
Los Cáscoros 
iSardonal 
'Valdeguisenda, E l Bordo, etc 
Sardonal 
Murió, Fueyo y Argazuya 
Abencin, Bociorán y otros 
Barriba, Calabre y otros 
iFontanales, Cruezas, etc 
Abesedo, Oceday Fasgaros 
Vozbrin, Voeibar y otros 
Montecillo de Braüuela 
Robledo, Solana y Tabladillo 
L a Candanilla 
Cómico, Las Vallinas, etc 
Las Carreras y Valdemediano 
La Viñuela y Valdelaluna, etc 
iRiomayor y San Vicente 
|PiornaI, Los Pernazos, Dehesa, etc 
Valgrande, Caserin, etc 
Manzanales, Joyezo, etc 
Mata de las Fuentes 
Valdefoyos, Dehesa, etc 
Abesedo, Pellicos, Los Cárcabos, e t c . . . 
Grande, Cascajales y Mata 
Matapesquera, E l Castro, etc 
Las Lagunas 
Matarrozaday Matafonsa 

¡La Chana 
jRocicas 
iLas Barreras 
(El Cueto y L a Mazorra ! ! ' . ! ! ! ! . " ! 

PERTENENCIA 
DE LOSMISUOS. 

Especie* 

La Majúa 
Riolago 
Robledo 
Santo Millano 
Torrebarrio 
Torrestío 
Truébano 
Villafeliz 
Villargusan 
Villasecino 
Aralla 
Caldas 
Campo 
Lagüelles 
Láncara 
Vega de Robledo 
l 'obládura 
Robledo 
Santa Eulal ia 
San Pedro 
Las Omañas 
Mataluenga 
Paladín 
Pedregal 
San Martin 
Santiago del Molini l lo. . 
Fasgar 
Lazado 
Los Bayos 
Montrondo 
Murías . . 
Posada 
Senra 
Torrecillo 
Arienza 
Ceide y Los Orríos 
La Vel i l la 
Oterico 
L a Urz 
Robledo 
Socil 
Villarino 
Adrados 
Callejo 
Riocastrillo 
Santa María 
Sant ibañez 
Selga 
Víliarrodrigo 

Carrizal. . 
Formigones.. 
Garáño 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. 

Roble 
ídem 
ídem 

» 
Roble 

Roble 
ídem 

Roble 

» 
» 

Chopo 

> 
> 

Roble 
» 

Roble 

20 

leñas. 

mage. 

Bstrs. 

100 

100 
80 

100 
80 
60 
40 
20 
12 
20 
20 
20 
20 
12 
20 

20 

75 

15 

PASTOS. 

Especie de ganado y número de calaos. 

300 
240 
300 
140 
300 
200 
160 
240 
100 
160 
360 
360 
100 
120 
100 
100 
100 
200 

60 
100 
200 
160 
60 

100 
240 
100 
200 
100 
140 
120 
200 
160 
100 
120 
100 
40 

100 
160 
160 
120 
100 
100 
100 
100 
140 
120 
200 
140 
200 
140 
100 
100 
80 

10 
50 
60 

100 

Ca
ballar, 
mular 

60 
'80 
40 

150 
60 
40 
40 
30 
30 
70 
80 
15 
20 
40 
20 
20 
60 
20 
20 
30 
60 
15 
30 
30 
30 

120 
80 

110 
60 

260 
80 
80 
60 
20 
25 
30 
40 
40 
30 
30 
20 
25 
30 
35 
40 
50 
30 
40 
30 
25 
35 
20 

Tiempo 
quo 

ba de durar 
el aprovecba-

miento. 

Ta

sación 

do los 

pastos 

Posta. 

Todo el año 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem' 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem' 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

529 
598 
413 
105 
915 
420 
320 
410 
204 
296 
642 
731 
161 
242 
319 
175 
175 
450 
291 
185 
342 
375 
141 
201 
460 
207 
654 
453 
624 
388 

1306 
512 
493 
366 
221 
130 
207 
280 
338 
299 
244 
201 
187 
201 
251 
280 
386 
243 
328 
260 
287 
353 
346 

RAMON. 

R 
R 
R 
R 
R 

Can

tidad. 

100 

Ta-

aacion 

75 

BROZAS. 

Especie. 

Can. 

tidad. 

200 
100 
100 

500 
300 
100 
200 

200 
200 
200 
40 

100 
100 
60 
60 

100 
80 
80 

230 
130 
200 
100 
180 

100 
200 
200 
100 
400 
100 
100 
40; 
20 
20 
20 

100 
50 
50 
50 
40 
20 

20 

100 
100 
60 

100 
.40 



AYUNTAMIENTOS 

Soto y A m i o . 

Vegar ienza. . 

V i l l a b l i n o . 

Alvares.. 

Bembibre.. 

NOMBRES BE LOS MONTES 

Barrios de Salas. 

Borrenes • • 

Oabafias-raras 
Gastrillo de Cabrera.. 

Castropodame. 

Congosto., 

(jubillas. 

Cabillos. 

Eocinedo. 

Cabanas y Dehesa 
Valdiyar y Valdecasco 
Matamala y l latacorral 
Colada y Valdepaloma 
V i l l a m a z a l . . . . ' ; 
L a Berruga y Valdesebe 
Curnbmbrey L a S i e r r a . . : 
Abesedo 
Monto Viejo y Columbron 
Clana, E l Jueyo y L a Mata 
Peñas , Bocrin y Salgueras 
Barbeíto, Argazadas y otros 
Unelas, Bastil lo y otros.; 
Carracedo, Montescion y otros. . . . . . . . 
Las Llamas, L a Robleda y O t r o s . . . . . . . 
San Pedro, Safredo, Abesedo, etc 
¡La Sierra, Campolaso, etc 
Collado, Cuesta y Gastrillo 
Sardonales 
Coron 
Sardonal . .v 

Í
Moirán . . . . . * . 
idem 
Matillon, Dehesa de V a l d e l a l o b a . . . . . . . 
Matorrales 
Vallouta 

1Majadas, Boom-verde y Abranales 
Carbajal, Marandin, etc 
Cancedo de Collada, etc 
Trigales, Carbajal, etc 
Valdelaberra, Bacerra, etc 
Cambronedo y Arbol de la Sierra 
Rebollar y Coto-ramiro , 
Chan de Raposa, Guadazales. etc. . 
Mata del Coto y Castro 
Campo del Espino. 
Benedo, Fon t án y otros 
Matona y Valdesalgneras 
Mendáñaelo , Carballin, etc 
Cerezal, Sardonal y Mal i l l a 
Prueba y Contó 

J Vallo del Canal, Canales, etc. 
• M a t o n a . . . . 
iMindañuela y Matanueva 

Í
Moirán y Llerena 
Travieso, Valderas, etc 
Huelga, San Facundo y Jenal 
Rosales y Arenas 
|Mena, Gabanzal y Llano de los Campos. 

Í
Carreras, E l Valle, Vallejon, etc 
Valverde y Debesina 
Carbajal, Fontanal y Chano 
Llagarinos y otros 

PERTENENCIA 
DB LOS UISMOS 

Irian 
Santovenia 
Soto y A m i o . 
V i l l á c e i z — 
Villapodambre . . . 
tamttm, iM« j Imio j Siinilrilli. 
C o r n o m b r e . . . . . 
Balbuena 
Llamas 
Orallo , 
Rabanal de Arr iba 
Robles 
Villablino 
Villager 
Vil lar de S a n t i a g o . . . . . . 
S. Andrés y S . Facundo. 
Santa C r u z . . . . . . . . . . . . 
Torre 
Arlanza . 
B e m b i b r e . . . . . . 

¡aniego 
Rodanillo 
San Román 
Sant ibañez y S. Esteban 
Vinales 
Losada y Vinales 
Carracedo de Compludo. 
Compludo 
_ jinoso 

Palacios de Compludo.. . 
San Cristóbal 
Borrenes . . . . 
Chana. 
Orellan 
Cabañas-raraa 
Marrubio 
Calamocos 
Castropodame 
Matácnana 
San Pedro C a s t a ñ e r o . . . . 
Tnrienzo 
Vilorio 
Villáverde 
Almázcara • 
Cobrana 
Posada del Rio • 
San Migue l 
Cubillos 
Cabanas de l a Dorni l la . 
Cabillinos y Posadina. 
Forna. . . . ' 
Quintanilla 

PEODUCTOS LESOSOS 

ita&emi 

Roble 
» 

Roble 

Roble 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

10 50 

leñas 

mage. 

SBttB. 

24 

40 

20 
» 

40 
20 
40 
80 
40 
40 
40 
40 
60 

100 
100 
80 

20 

100 

100 
60 
60 
80 
60 

FASTOS 

Especie de ganado y número de caleuu. 

100 
100 
200 
160 
140 
120 
100 
80 

100 
180 
.80 

120 
60 

100 
200 
180 
120 
160 
100 
2Q0 
100 
loo 
100 
100 
100 
160 
200 
20Ó 
300 
100 
200 
100 
500 
SÓO 
100 
300 
100 
100 
200 
100 
180 
140 
100 
100 
140 
112 
120 
200 
200 
100 
100 
220 
160 

60 

20 
60 
50 
16 
38 
25 

.24 

50 
30 
60 

100 
200 
100 
40 

» 
30 

100 

50 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

132 

100 
30 
40 

" 4 0 
60 

125 

50 
50 
30 
30 

100 
100 

bailar, 
malar 

ó 
asnal. 

25 

24 

Tiempo 
que 

hade dorar 
el aprOTecha-

fodo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idéiñ ' 
idem 
idem 
idein 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta
sación 
dolos 
pastos 

175 
190 
442 
298 
357 
210 
255 
140 
257 
496 
237 
346 
343 
327 
568 
455 
590 
460 
195 
275 
175 
364 
164 
190 
207 
220 
430 
410 
745 
315 
430 
315 
690 
285 
379 
326 
375 
187 
326 
119 
267 
317 
115 
167 
215 
414 
170 
330 
552 
192 
215 
529 

RAMON 

Espacie. 
Can* 
tidad. 

Ta
sación 

BROZAS 

Can
tidad. 

100 
50 

100 
40 
60 

100 
100 
100 
100 
100 
40 

100 
200 
200 
200 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
150 
100 
140 

80 
200 
100 
100 
130 
200 
200 
100 
120 
50 

110 

100 
200 

Ta
sación 

50 
25 
50 
20 
30 

50 
50 
50 
50 
50 
20 
50 

100 
100 
100 
100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
75 
50 
70 
40 

100 
50 
50 
65 

100 
100 
50 
fiO 
25 
55 

50 
100 

Ito-

súmen 

dé la 

ta

sación 

Pesta. 

243 
245 
572 
348 
452 
210 
365 
235 
352 
636 
332 
396 
438 
502 
758 
660 
765 
620 
295 
385 
275 
464 
264 
»J0 
307 
285 
540 
550 
885 
425 
540 
455 
740 
350 
489 
391 
555 
282 
426 
189 
412 
397 
195 
291 
420 
559 
220 
390 
652 
292 
269 
669 
670 


